
- "EL PERUANO” Lima, Miércoles 7 de Julió de 19872 

ACEPTAN RENUNCIA DE VOCAL 
DE. LA CORTE SUPERIOR. DE 
JUSTICIA DE HUANCAVELICA 

RESOLUCION SUPREMA Ne 165—22—JUS 

Lima, 6 de Julio de 1532, 

Vista la renuncia quet formula el doctor Javier 
A, Trabucco Vera, al cargo de Vocal de la Corte 
Supenar de Justicia de THuancavelica; y p 

Estando a lo acordado; 

5E RESUELVE: 

Acéptase la renum:m formulada por:el doctor Ja- 
vier A. Trabucco Vera al cargo de Vocal de la Cor-. 
te Superior de Justicia de Huancavelica... 

- Regístrese y comuníquese 
“Rúbrica del Presidente Cunstxtucmnal de la Re- 

pública 
ENRIQUE ELIAS LAROZA, Ministro de Justicia. 

.* ACEPTAN RENUNCIA DE JUEZ DEL 
TERCER JUZGADO EN LO 

CIL.DE .LIMA ... * 

RESOLUCION MINISTERIAL N: z…s ' 

L1ma, 6 de Julio de 1982, 

Vista la renuncia que formula el dactor Jav1e…r 
Huaturo Ortega al cargo de Juez del Tercer Juzga- 

- do en lo Civit de Lima, por moetivos “personales; 
Estando a lo acordado; 

- 

SE RESUELVE: 

Aceptar con efectividad del 6 de jutio de 19& la 
Tenuncia formulada ror el doctor Javier Huatueo 
Ortega, al cargo de Juez del Tercer Juzgado en lo 
Civil de Lima. í 

Rerístrese y eomuníquese. — 
ENRIQUE ELIAS LAROZA Mm1;:ro de Justmla 

APRUEBAN EL NUEVO ARANCEL 
DEL ARCHIVO GENERAL DE LA' 
NACION Y DE LOS ARCHIVOS 

DEPARTAMENTALES 

DECRETO SUPREMO 
Ne 041—82—JUS 

EL PRESIDENTE DE LA REPUNLCA 

CONSIDERANDO: 

Que es neeesario actualizar el Arancel del Ar- 
ehivo General de la Nación y de los Archivos De 

g;£xmmta¡es. vigentes desde el 10 de julio de 

V Qúe el Consejo del Notariado y Archivos ha 
Ea propwto n nuevo Arancel, aprobando el proyec- 

to que le fuera, elevado por la Comisión Técnica 
de Archivos; 

De con£ommiad con lo d1spuesto en el ar- 
tículo 332 del TDecreto Legislátivo Ne 117; - 

N DECRETA: 

Artículo 1?%.— Aprobar el nuevo Arancel del 
“Archivo General de la Nación y de las Archivos 

Departamentales; dependientes del Mmasteno de 
Justicia, que a continuación se señala: 

1. Documentación de carácter mota- Porcen- 

rial y judicial: í : taje 
y ; i <e U.LE, 

— Exhibición de do—…umentos T. 0.10 
— Expedición de testimonios y cop¡as 

certificadas- por foja .......— .. RE Te de - D 
— Expedición de capias simples”,, ... 0.15 

_.— Expedición de boleta primera fcia ... .-0.25 
— Expediciáón de foja adicional de holeta - D.15 
— Calificación de solicitudes ... .«.... . 0.05 
— Busqueda de documentos ... ... 10 
— Certificación de primera foja ....... 005 
— Certificación de hojas siguiemtes ... 0.05 
— Anotación -en la matriz ... ... ... 70.05 
— Anotación por  mandato Jud101¿1 0.10 

,2. Baeumení;aciún de esrácter his- Porcen- 
v tórico: , ¡ taje 

de U.LT 
— Transcripción paleográfica mecanográ- .. 

fica por página (a doble espemo) ta- 
maño estancarizado: . _ a 

.Manuscrito del siglo XIX .. ... s=—...9.10 

.Manuscrito del siglo XVII I ra 7 0.15 
.Manuscrito del siglo XVIL .. «....e. .15 
.MManuscrito del siglo XYI ... .e.... /.0.20 

— Fotoccmía antenticada, cada toma ...  0.05 

3. El valar de las fotocomas simples será de 
tualizada periódicamente por la Jefatura del Ar- 

— chivo General de la Nación, de acuerdo al costo 
del material empleado. 

Artículo 22, — El Archivo General de la Na- 
ción, meciante Resolución Jefatural, aprobará y 
publicará los mentos en soles calcuados en fun- 
ción de la wnidad impositiva tributariz vigénte en 
cada ejercicio gravable. - 

Artículo 37. — Conforme al artículo preceden- 
te el Jefe del Archivo General de la Nación de- 
berá expedir y publicar la Resolución Jefatural 
del caso en un plazo máximo de -cinco . (05) días 
de publicado el presente Decreto Supremo; fecha 
a partir de la cual regirá el Arancel que se aprue- 
ba L 

Dado en la Casa de Crobierno, err Lima, a los 
seis días del mes de Julio de Mil Novecientos 

| Ochentidós. 

f FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presiden- 
Cte Constitricional de la' República: 

ENRIQUE HLIAS LAROZA, Ministro de Jus- 
ticia. S 
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